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 35.320/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 25 de mayo de 2006, por la que se abre 
información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, modificación nú-
mero 1, del proyecto de construcción plataforma 
de la línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-
Barcelona-Frontera Francesa. Sils-Riudellots, 
en los términos municipales de Riudellots de la 
Selva, Sils y Vilobí d’Onyar. Expediente: 
146ADIF0601.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación, modificación 1, del 
proyecto de construcción de plataforma de la línea de alta 
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera France-
sa, Sils-Riudellots, en los términos municipales de Riu-

dellots de la Selva, Sils y Vilobí d’Onyar, cuyo proyecto 
básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
capítulo II, sobre planificación, proyecto y construcción 
de infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa, y la aplicación de los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince días hábiles, contados desde 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo pri-
mero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los 

propietarios que figuran en la relación adjunta y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formular por escrito ante 
este Departamento las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su 
aplicación. Esta publicación servirá de notificación para 
los interesados desconocidos o de ignorado domicilio, a 
los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el anejo de expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Ministra, P. D., el 
Director General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, «BOE» de 3 de noviembre de 2004), 
Luis de Santiago Pérez.
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